
 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Órgano Gestor: Alcaldía.
Unidad Administrativa: Servicio de Recursos Humanos y Actividades Preferentes.
Expediente: 19577/2022
Procedimiento: Selección de Personal y Provisión de Puestos. Concurso Oposición, 
promoción interna de tres plazas de Oficial de la Policía Local.

ANUNCIO  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  ELEVACIÓN  DE  PROPUESTA  DE 
NOMBRAMIENTO  COMO  FUNCIONARIOS  DE  CARRERA DE  OCHO  POLICÍAS 
LOCALES EN PRÁCTICAS, CORRESPONDIENTE A LA OPOSICIÓN LIBRE PARA 
CUBRIR  10  PLAZAS  DE  POLICIA LOCAL  DE  ADMINISTRACION  ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CLASE DE POLICIA LOCAL, ESCALA 
BÁSICA GRUPO C, SUBGRUPO C1, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO

El Tribunal Calificador del proceso selectivo para la cobertura mediante funcionarios/as 
de carrera de DIEZ (10) plazas de Policía Local mediante el sistema de Oposición 
Libre, en sesión celebrada el día 27 de Mayo de 2026, y de conformidad con la Base 
Octava de las Bases que rigen la convocatoria, según la cual la evaluación del período 
de prácticas debe realizarse por una comisión designada al efecto, a propuesta del 
tutor  de  cada  aspirante,  correspondiendo  al  Tribunal  de  Selección,  en  base  a  la 
propuesta formulada por dicha comisión, calificar a los/as aspirantes como aptos/as o 
no aptos/as, así como elevar al órgano competente las propuestas de nombramiento 
como funcionarios/as de carreta de los/as aspirantes declarados/as aptos/as.

Visto que constan incorporados al  expediente los informes emitidos por el  tutor de 
prácticas, en los que se hace constar la valoración favorable y la condición de aptos/as 
de los/as aspirantes que se relacionan a continuación:

Primero:  Declarar  la  superación  del  período  de  prácticas  de  los  policías  locales 
nombrados en prácticas con la siguiente calificación:

  DNI APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN

1 790***78A Díaz Mancisidor, Mª Aranzazu Apto/a

2 786***16M Touali Ouali, Nassim Apto/a

3 786***87L Pérez Perdigon, Gerardo Apto/a

4 457***91R Gozález Rov, Mikael Apto/a

5 457***46P Bello Trujillo, Javier Apto/a

6 788***66M Mateo Darias, Mariana Apto/a

7 787***60M Castillo Alonso, Mairim Elisa Apto/a

8 540***46B González García, Carlota Apto/a

Segundo:  Elevar  al  Órgano  competente  la  propuesta  de  nombramiento  como 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

funcionarios/as de carrera de los/as aspirantes que ha superado el proceso selectivo, 
por el siguiente orden de prelación, a los efectos de tomar posesión de conformidad 
con lo previsto en las Bases que rigen la convocatoria:

  DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 790***78A Díaz Mancisidor, Mª Aranzazu

2 786***16M Touali Ouali, Nassim

3 786***87L Pérez Perdigon, Gerardo

4 457***91R Gozález Rov, Mikael

5 457***46P Bello Trujillo, Javier

6 788***66M Mateo Darias, Mariana

7 787***60M Castillo Alonso, Mairim Elisa

8 540***46B González García, Carlota

Tercero:  Publicar  las  indicadas  calificaciones  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la 
Corporación, así como en la web municipal. 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Alcalde-
Presidente, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el tablón de anuncios, según establecen los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
3P

R
FX

X6
2W

G
H

Y6
Q

C
AA

4P
7C

YQ
T 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

ao
ro

ta
va

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava
	2026-05-28T13:27:55+0200
	La Orotava
	ANA MARGARITA HERNÁNDEZ SUÁREZ - 43616271Z (FIRMA)
	Lo acepto




